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Cabezos Navarro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 3 de noviembre de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 3 de abril de 1984, ouya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos; Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo; interpuesto por 
don Simón Cabezos Navarro, en su propio nombre y derecho, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 3 de noviembre 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se refie
ren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser con
forme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de los 
beneficios del Real Decreto-ley 8/1978, determinó como empleo 
que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero y 
declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la oual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus prop; >s términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchossaños.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pailarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

24057 ORDEN 111/01821/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de abril de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Victoriano Valiente 
Muñoz, Cabo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Victoriano 
Valiente Muñoz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 4 de diciembre de 1980 y ll de marzo de 
1981, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación del Estado, debemos desestimar y. 
desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Victoriano Valiente Muñoz, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de'4 de diciembre de 1980 y 11 de 
marzo de 1981, las que declaramos ser las mismas ajustadas 
a derecho; y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento, a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios gu-rde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pailarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

24058 ORDEN 111/01823/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Adolfo Rafael Briasco 
Egea. 

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, en tre ■ partos, de una, como demandante, do Adolfo 
Rafael Briasco Egea, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por él Abogado del Estado, contra las resoluciones

del Ministerio de Defensa de 24 de abril y de 23 de julio 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallam.s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Adolfo Ra
fael Briasco Egea, representado por el Letrado don Rafael 
Martínez Marín, sobre aplicación del Real Decreto-ley 8/1978, 
de 6 de marzo, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 24 de abril y 23 de julio de 1980, las que declaramos ser 
las mismas ajustadas a derecho; sin expresa imposición de 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pailarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

24059 ORDEN 111/01829/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Jiménez García, 
ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Seoción Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Jimé
nez García,- quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 9 de septiembre de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha ll de mayo de 1984 cuya parte dispositiva 
e; como sigue:

♦Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Jiménez García contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de 9 de septiembre ele 1981, 
desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la 
de 27 (Orden del 28), de enero de 1981 en cuanto por ella, 
en aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, 
ai recurrente, que determinó que, de haber continuado en ac
tivo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo pri
mero, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones 
impugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto a 
le referí-'a determinación y sus consecuencias, fijando como 
tal empleo el de Capitán, con las consecuencias legales inheren
tes a esta nueva determinación, sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lsy 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden de! Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General j£fe del Estado Mayor del Ejér

cito , (JEME).

24060 ORDEN 111/01836/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jerónimo Luengo 
Luengo.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia antt la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jeró
nimo Luengo Luenga, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del
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Ministerio de Defensa de 17 de marzo de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 14 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y des
estimamos el recurso contencioso-administrativo irterpuesto por 
don Jerónimo Luengo Luengo, en su propio nombre y derecho, 
contra la resolución de! Ministerio de Defensa de 17 de marzo 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se refie
ren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a 
derecho; y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio -, guarde a V. E, muchos años,
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

24061 ORDEN 111/01840/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Albis Puiggrós, Sargento 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Albis Puig
grós, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 31 de julio de 1979 y 3 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia, con fecha 28 de mayo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Albis Puiggrós, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 ‘ de julio de 1979 y 3 de febrero de 1983, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resolución s impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a'V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriu, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24062 ORDEN 111/01841/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Andrés Asensio Solé, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Andrés Asen- 

■k) Solé, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 25 de marzo de 1982 y de 9 de febrero 
de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de mayo de 
1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fálla nos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Eduardo Mu

ñoz Cuellas Perniá, en nombre y representación de don Andrés 
Asensio Solé, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 25 de marzo de 
1982 y de 9 de febrero de 1983, las que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro en cuantía inferior al 90 por 100 del regula
dor, debiendo realizarlo en ese porcentaje-, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. No 
hacemos especial pronunciamiento sobre las costas causadas.

Así, po~ esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Le
gislativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre -de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

24063 ORDEN 111/01842/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Indalecio Alvarez Gar
cía, Auxiliar Administrativo del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Indalecio Alva
rez García, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3 de febrero de 1983, se ha dic
tado sentencia, con fecha 14 de mayo de 1984, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
? de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de Gobierno 
se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro del recu
rrente don Indalecio Alvarez García, con el porcentaje del 90 
por ’IO que le será abonado; sin hacer especial condena en 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Le
gislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cbntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que sé cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo oue comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24064 ORDEN 111/01843/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ruperto Alvarez de la Fuente, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ruperto Alva
rez de la Fuente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 5 de febrero de 1981 y de 3 de fe
brero de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de mayo de 
1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Ruperto Alvarez de la Fuente, contra las resolucio
nes de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de 6 de febrero de 1981 y de 3 de febrero* de 1983, las que


